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PLANO DE CLASE 
 
 

Departamento/ Facultad: FACULTAD DE DERECHO 
 

Programa de Post-Graduación: Derecho Político y Económico 
 
Grado 

 Maestría   Doctorado                  Maestría Profesional 
 
Nombre de la asignatura:  La efectividad de los derechos sociales 

Profesor (es): Zélia Luiza Pierdoná  

Carga de horas: 48 
horas-clase 
 

Créditos: 04  

 Obrigatória 
 Optativa 
 Eletiva 

 
Emienta:  
Análisis de los derechos subjetivos indispensables para la realización de la naturaleza humana y 
la convivencia social, que representan un tema esencial a la comprensión del sistema 
constitucional, cuya importancia ha sido fortalecida por los problemas e intereses comunes que se 
manifiestan en el contexto de la globalización, vivida desde el final del siglo XX, trayendo la 
afirmación de deberes fundamentales y el desarrollo de sistemas de protección internacional 
aplicados subsidiariamente a las garantías nacionales (hecha por la propia sociedad y el Estado 
Democrático de Derecho). Estudio de los derechos sociales que emergen como uno de los 
principales desafíos de las sociedades contemporáneas, especialmente por el elevado costo 
económico de las prestaciones por parte del Estado Nacional. 
 
Contenidos de clases: 
1 - Nociones introductorias, clasificaciones y características de los derechos fundamentales; 
2 - Límites jurídicos de los derechos sociales; 
3 - Los derechos sociales en el ámbito internacional; 
4 - Los derechos sociales en la Constitución de 1988; 
5 - Financiación de los derechos sociales; 
6 - Los derechos sociales en tiempo de crisis económica; 
7 - Activismo judicial y los derechos sociales; 
8 - Seguridad social como un sistema de protección social; 
9 - Previsión social y la garantía de protección para las generaciones futuras; 
10 - Asistencia social y el mínimo existencial; 
11 - Salud; 
12 - Educación. 
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Metodología:  
la materia será tratada de forma expositiva por la profesora en el aula, así como habrá 
presentación, por parte de los alumnos, de temas previamente definidos, con base en la 
bibliografía recomendada, dando la oportunidad de la discusión teórica y el análisis crítico sobre 
la materia, incluso del ordenamiento jurídico brasileño y de la jurisprudencia correspondiente. 
 
Criterio de Evaluación: 
se considerará la presentación de los seminarios, la participación en las discusiones y, al final, los 
alumnos entregarán un artículo comentando uno de los aspectos trabajados durante la disciplina, 
siendo considerado aprobado el alumno que obtenga el concepto final "A", "B" o "C ", Según la 
relación de conceptos a seguir: 
I - A - excelente: corresponde a las notas en el intervalo entre los grados 9 y 10; 
II - B - bueno: corresponde a las notas en el intervalo entre los grados 8 y 8,9; 
III - C - regular: corresponde a las notas en el intervalo entre los grados 7 y 7,9; 
IV - R - reprobado: corresponde a las notas en el intervalo entre los grados 0 y 6,9. 
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revisitar as normas programáticas. Coimbra: Almedina, 2015; 
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Barcelona: Ed. Ariel, 1995. 
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(org.) O direito público em tempos de crise: estudo em homenagem a Ruy Ruben Ruschel. 
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